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heos señores Marcos 
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Madrid, sa prnández 
iy fe de conecerlos: 
lorgantes la aprue, 
teriben en unidad de 
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igo. Doy fe Firma 
ga. - FP. Zerega.- V 

anda Seiler.- 
Luisa Z. de Ber, 

«os A. Santana V.- 
me. Thelmo ¡R. To 

ista de los suscripto 
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a Péndola dieciocho 
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Anónima”. 
Yolanda Zerega Péndola de 
Seiler acompañado por Su 
cónyuge señor Antonio Seiler 
y señora Maria Luisa Zerega 
Péndola de Bernoil, excluida 
de bienes de su conyMga señor 
Josá Berncil Alvarez, con el 
objeto de deliberar sobre la 
constitución de una compañía 
anónima con aportación de un 
bien raíz compuesto de solar y 
edificio de cuatro pisos que los 
señores Zerega mantienen en 
copropiedad y en forma mndivi 
sa y con Aporte en numerario. 
Para dar cumplimiento con lo 
dispuesto en el Artículo ciento 
to cincuenta y cuatra de la 
Ley de Compañías Anónimas, 
resuelven constituírse en Jun- 
ta General de Promotores Fur 
dadores Accionistas y nombran 
por unanimidad de votos, en 
su orden, como Prexdente y 
Secretario, a los señores doctor 
José Zerega Péndola y Vicente 
te Auad Hirales. Instalada vá 
lidamente la Junta General 
de Promotores Fundadores y Ac 
cuionistas bajo la presidencia 
del señor doctor José Zerega 
Péndola y actuando de Secre 
tario el señor Vicente Auad He 
rales, después de algunas de 
liberaciones, se resuelvo lo si 
guiente: Primero.- Constituir 
una Compañía Anónima que 
operará bajo la denominación 
de Auad Compañia Anonima y 
que tendrá una duración de 
cincuenta años, pudiendo re- 
ducirse O ampliarse este pl 
zo, cuando constituida legal- 
mente la Compañia así lo Te- 
suelva la misma, de acuerdo 
con sus Estatutos Sociales; y 
Segundo. Hacer apartacióne- 
en numerario y Aceptar aportes 
de un bien raíz, específica, 
mente el compuesto de solar y 
casa que se encuentra situado 
en la esquina Suroeste forma 
da por las calles Clernente Ba 
llén y Juán Pío Montútar de es 
ta ciudad de Guayaquil, el mis 
mo que los señores promoto- 
res fundadores Zerega FPéxdola 
aquí presentes lo adquirieron 
por herencia a Sus señores pa- 
dres, don Fortunato Zerega 
Queirolo y María Luisa Pén- 
dola de Zerega. En consecuen 
cia, de acuerdo con la dispo: 
sición antes indicada, sin to- 
mar en cuenta los votos de 
cada uno de los aportantes 
tienen a bien designar como 
peritos evaluadores al señor Ro 
árigo Santos e Ingeniero Ma- 
nuel Oswaldo Adoum, a los 
mismos que Se les debe pasar 
los nombramientos de inmedia 
to ¿pafa que, en el menor 
tiempo posible ita ee, 
forme, el mismo que debe -ser 
aprobadó e una reutjón.* Por 
no haber de que más "tratar 
icordando enviar el Jombhra- 
miento y sin esperar otra fe- 
uñión, por unanimidad del vo 
tos se aprueba esta sesión y 
firman todos los promotores 
fundadores.- 1) Dr. José Zere 
ga Péndola.- f) Dr, Fortunato 
Zerega Péndola f) Vicente 
Auad Herales.- f) Yolanda 22 
rega Péndola de Seiler,_ £) An 

Seiler.- f) María Luisa 
Zerega Péndola de Berniol.- 
Es copia fiel de su original 
que consta de fojas prmera 
del Libro de Juntas Generales 
de Accionistas de Auad Com- 
pañia Anónima y al que me re 
mito en caso necesario, Gut- 
yaquil, a einco de mayo de mil 
novecientos sesenta y siete.-   i) Vicente Ausd.- Vicente 
Auad Herales._ Secretario - 

  

in_ ¡Promotores 

cio presenta un evidente es 
tado de destrucción, razón por 
la cual no se le puede atri- 
buíir valor mayor que el que 
pagara por el mismo en caso 
de demolerlo, visto que las au 
toridades sanitarias no autoriza 

rían su reparación, así como 
tampoco el Departamento de 
Construcción y Ornato del Mu- 
nicipio de Guayaquil accede- 
rá a conceder el permiso nece 
sario. Consecuentemente, consi 
deramos que el valor del eai 
ficio construído sobre el so_ 
lar en cuestion podria alean- 
zar a cuarenta mul sucres. 
Por lo tanto la propiedad to-. 
tal, solar y edificio, estimamos: 
que elcance un valor de se 
tecientos veinte mil sueras de 
acuerdo a la siguiente distri 
bución: Terreno: ochocientos me 
tros noventa decímetros cua- 
drados a ochocientos cincue: 
ta sucres cada metro cuadrado: 
seiscientos ochenta mil  su- 
cres._ Construcción: cuarenta 
mil sucres.- Total. setecientos 
veinte mil sucres.- Dejo en er. 
ta forma cumplido el honreso 
encargo que se me hiciera - 
Guayaquil, Mayo cinco de mil 
novecientos sesenta y siete.- 
Rodrigo Saltos.- Handel Adoum 
Junta General de Promotores 
Accionistas de ”Auad Compa-: 
ñiía Anónime”._ En Guayaquil 
hoy día jueves once de Muyo 
de mil novecientos sesenta y 
siete, a las diez de la ma- 
ñana, se reunieron en el Es- 
tudio Profesional del señor 
doctor Miguel Angel Andrade 
B., el mismo que se encuen. 
tra situado en la casa signada 
con el número cuatrocientos 
seis de la calle Aguirre, los 
señores adrionistas promo- 
tores fundadores de la Com- 
pañía denominada “Auad Com 
pañía Anónima” con el objeto 
de conocer y aprcohar ou no a 
probar el informe _ pericial 
presentado por el señor peri- 
to avaluador, señor Ingeniero 
Handel Oswaldo Adoum. Al 
efecto, estando presentes los 
señores: doctor José Zerega 
Péndola que preside, doctor 
Fortunato Zerega Péndola, se, 
ñora Yolanda Zerega Péndola 
de Seiler, por sus propios de- 
rechos y debidamente autori 
zada por su cónyuge señor An 
tonio Seiler, Sñora María 
Luisa Zerega Péndola de Ber-| 
niol. excluida de bienes de 
Su cónyuge señor José Berniol 
Alvarez, y el señor Viceme 
Auad Herales que actúa como 
Secretario, se constituyó valida 
mente la Junta General del 

fundadores de 
“Auad Compañía Anónima” 
Puesto a consideración de los 
señores promotores “undedo-| 
Tes de la Compañia el infor 
me pericial, sin contar con el 
voto de cada uno de los seño 
des aportantes, €s aprobado 
Se acuerda que una vez que 
se constituya legalmente esta 
Compañi antes de emiti 
las acciones se entreguen res 
guardos a los accionistas, Yes- 
guardos que, de acuerdo con 
la ley, deben ser nominati- 
vos por hacerse un eporte con 
bien raíz. Se acuerda que el 
capital de la Companía Será 
el de setecientos treinta mil 
sucres dividido en setenta y 
tres acciones de un valor no. 
vninal de a diez mil sueres ca 

    

da acción. Se faculta al doc- 
tor Miguel Angel Andrade 
B, para que redacte la Mi- 
nuta y los Estatutos de la Com 

  

dad Guayaquil.- Calle y nú- 
mero, Esmeraldas mil trescien 
tos veinte, Motivo de la solici- 
tud: doctor Fortunato Zerega 
Péndola, Mar.a Luisa Zerega 
Péndola de Barnio y Yolanda 
Zerega Péndola de Seiler,- Fir 
ma del solicitante.- José Ze- 
rega P.- Fecha de presenta- 
ción: Guayaquil, nueve de ma- 
yo de mil novecientos sesenta 
y siete.- La Jefatura Provin- 
cial de Recaudaciones del Gua 
yas.- Certifica.- Que el solici- 
tante no adeuda a la fecha can 
tidad alguna en lo que se re-: 
fiere a impuestos fiscales en 
esta Provincia,- Este Certifica 
do es válido por quince dias.- 
D Víctor E. Echeverría H.- 
Víctor E. Echeverría H.- Je- 
je de Recaudaciones del Gua- 
yas.- Nota,- No es válido el 
ertificado si tiene borrones oO 
enmendaduras. Revalidado al 
nueve de mayo de mil novecien 
tos sesenta y siete.- f) Victor 
E. Echeverría H.- Victor E. 
Echeverría H,- Jefe de Recau 
daciones del Guayas.- Revisa- 
do por: Una — firma ilegible.- 
Hay un sello).- Sentencia de 
Posesión Efectiva - Doctor Gui 
llermo Intriago Alvarado, En- 
cargado de ias funciones del 
Registrador de la Propiedad, 
confiere la siguiente copia: Gua 
yaquil, enero treinta de mil no 
vecientos sesenta y cuatro.» Se 
presentó para su inscripción la 
siguente sentencia dictada por 
el Juez Quinto Provincial del 
Guayas, ante el Secretario Quin 
to Arturo García.- Guayaquil, 
enero veinte y nueve de mil no 
vecientos sesenta y cuatro; las 
tres y cinco p.m.- Vistos: Ma- 
ria Luisa Zerega Péndola de 
Barniol, Yolanda Zerega Pén- 
dola de Seiler autorizada por 
su cónyuge Antonio Seiler y 
doctores José y Fortunato Zere 
ga Péndola como hijos legíti- 
mos de los extintos cónyuges 
señora María Luisa Péndola 
Péndola de Zerega  Queirolo, 
fallecida el veinte y siete de a- 
bril de mil novecientos cuaren 
ta y ocho y cuatro de mayo 
de mil novecientos sesenta, tal 
como se acredita con las par- 
tidas de defunción que corren 
de fojas una y dos de los au- 
tos respectivamenth, ... compare] 
cen y solicitan que se les con- 
ceda la posesión efectiva de 
bienes derechos y acciones de- 
jados por sus padres,- Sustan- 
ciada la causa se mandó a re- 
cibir su información sumaria, 
los testimonios de Nicolás Bar 
cos y Luis Asael Duque Alvara 
do, quienes deponen conforme 
y dando la razón de sus dichos 
que los peticionarios son los ú- 
nicos y universales herederos 
de los causantes por lo que no 
habiendo nulidad que declarar 
y haciendo mérito de las parti- 
das de defunciones cuyas co- 
pias íntegras constan del pro- 
ceso y de la información suma- 
ría tramitada, este Juzgado 
Quinto Provincial del Guayas 
de conformidad con los articu- 
los setecientos quince y sete- 
cientos diez y siete del Código 
de Procedimiento Civil, Adfhi- 
nistrando Justicia en nombre 
de la República y por Autori- 
dad de la Ley, confiere la pose 
sión efectiva proimdiviso y sin 
perjuicio de terceros, de los 
bienes derechos y acciones de- 
jados por! María Luisa Péndo- 
la Péndola de Zerega y Fortu- 

  

    Hendel Oswaldo Adoum.- 
Dita ma    _.   

pañía y Se nos ponga a nues- 
fea eancidararián: vw en la 

Por S/. 730.000,00 
cinco.- Siete.- República de 
Ecuador.- Junta de Defensa N 
cional,- Impuesto para la De 
fensa Nacional Sobre Alcabz 
las.- Guayaquil, treinta y un 
de mayo de mil novecientos s 
senta y siete.- Recibí de Jos 
Zerega Péndola y otros la car 
tidad de un mil setecientc 
quince sueres veintiocho cent 
vos por el Impuesto a la De 
fensa Nacional sobre Alcabala. 
que le corresponden en la ver 
ta que hace a Cía, Auad, Cía 
Anónima del predio ubicado e 
la parroquia Bolívar, consiste 
te en inmueble,- Valor de 1 
venta setecientos veinte mil S 
cres.- Valor sobre el que se p 
ga el impuesto un millón dos 
cientos mil setecientos sucre! 
según aviso número setenta 
uno del Notario señor Torres 
Se paga según articulo trescie 
tos ochenta y Cuatro LRM. 
Medio por ciento para Defens 
Nacional: un mil seteciento 
quince sucres veintiocho centa 
vos.- Una firma ilegrble,- Je 
fe Provincial de Recaudacio: 
Junta de Defensa Nacional.- H 
Consejo Provincial del Guayas 
Impuesto Adicional de Alcaba 
las,- Número diez mil cient 
cincuenta y cuatro.- Tesorerí. 
del H, Consejo Provincial de 
Guaeyas.- Por tres mil cuatro 
cientos treinta sucres cincuent. 
y seis centavos.- He recibid: 
de doctor José Zerega Péndo 
la y otros la suma de tres mi 
cuatrocientos treinta sucres cu 
cuenta y seis centavos, por col 
cepto del impuesto del uno po 
ciento adicional a las Alecaba 
las creado por Decreto Legisla 
tivo de vemmtidos de octubre di 
mil novecientos cincuenta y do 
para construccion y amobla 
miento de escuelas por transfe 
rencia de dominio del predio s 
tuado en Guayaquil.- Aparte 
en constitución de compañia. 
Rol cuatro mil ochocientos tre 
ta y uno.- Parroquia Bolí 
var - Guayaquil, según artícule 

trescientos ochenta y cuatre 
Ley Régimen Municipal, que 
hace Cía, Auad Compañía A- 
nónima,- Guayaquil, a mayc 
treinta de mil novecientos se 
senta y siete.- Consejo Pro: 
vincial del Guayas.- C. Gonzt 
ez V.- Carlos Gonzalez Ville 
gas.- Tesorero.- Junta de A- 
gua Potable de Guayaquil.- 
Tesoreria.- Impuesto Adicio- 
nal al de Aleabales.- Númerc 
diez mil quinientos veintinue: 
ve.- Tres mil cuatrocientos 
treinta sueres, cincuenta y sels 
centavos,- Recibí de doctor 
José Zerega Péndola y otros la 
cantidad de tres mil cuatrocien 
tos treinta sucres cincuenta y 
seis centavos, por impuesto del 
uno por ciento adicional el de 
Alcabalas para la nueva provi- 
sión de agua potable de Quito 
y Guayaquil (Decreto Legislati 
vo de octubre veintinueve de 
mil novecientos cuarenta) en la 
venta que hace a Cía, ”Auad 
Compañía Anónima” del predio 
ubicado en la parroquia Bolí- 
ver de este cantón, consisten- 
te en inmueble.- Rol cuatro 
mil ochocientos treinta y uno.- 
El valor de esta transmisión de 
dominio es de setecientos vein- 
te mil sucres, según aviso nú- 
mero - del Notario señor doc- 
tor Thelmo Torres C.- Según 
Ley Régimen Municipal - Gua 
yaquil, mayo treimta y uno de 

mil novecientos sesenta y sie-   nato Zerega Queirolo, a sus hi 
áne Tarmitimas lar antiniconic. te - Recaudado por Violeta de



puestos de alcabalas y sus 6. 
dicionales, para los Colegios 
Nacionale Aguirre Abad y Do 
lores Sucre de esta ciudad. y 
para los timbres fiscales res- 
pectivos, que se copiarán en 
todos los testimonios que se 
dieren.- Los outorgantes se ra- 
tifican en el contenido de la 
minuta inserto.- La cuantía 
de este instrumento público 
es la cantidad de Setecientos: 
"Treinta Mil Suecres.- Leida es 
ta escritura de principio 
a fin por mi el NOTARIO, eh r 
alta voz a los  otorgantes 
e presencia de los testigos de 
este domicilio, mayores e- 
dad e idóneos señores “MaTCOos| 
Antonio Santana Vaca y Cle- 
mente Fernández Madrid, a 
quienes doy fe de conocerlos: 
dichos otorgantes la aprue_ 
ban y suscriben en unidad de 
acto, Con los mencionados tes- 
tigos y conmigo. Doy fe Firma 
do: J Zerega.- F. Zerega.- V 
Auad.- Yolanda Seiler.- A. 
Seiler- Ma. Luisa Z. de Ber_ 
pojl.- Marcos A. Santana V.” 
-Clen Flierme. Thelmo RR. 'To 
yres C.- Lista de los suscripto 
res de las acciones de AVJAD 
COMPANIA ANONIMA”.- Se- 
fores: Doctor José Zerega Pén_ 
dola dieciocho acciones de un 
valer nominal de diez mil su 
eres cada una: ciento ochen, 
ta mil sucres.- Doctor Fortu 
nato Zerega Péndola dieciocho 
eeciones de un Valor nominal 
de diez mil sucres cada una 
ciento ochene mil sucres. Yo 
landa Zerega Péndola de Sei. 
ler, autorizada por su cónyuge 
Antonio Seiler dieciocho ac- 
tiones de un valor nominal de 
Biez mil sucres cada una: 

siento ochenta mil sueres.- Ma 
ría Luisa Zerega Péndola de 
Bernoil, excluída de bienes de 
ñu cónyuge José Bernoil Al- 
Varez dieciocho acciones de un 
paálor nominal de diez mil su 
tres cada una: ciento cchenta 
hi] sueres. Vicente Auad He 

tales una acción de un valor 

jominal de diez mil suezes: 
liez mil sucres._ Setecientos 
reinta mil sucres.- Lo que to- 

liza la cantidad de setacien- 
vs treinta mil sucres divididos 

in setenta y tres acciones; de un 

ralor nominal de a diez mil su 
fes cada una: setecientos 
reinta mil sucres.- Guaraquil 

vyemtinueve de Mayo de mil 

rovecientos sesenta y Slete.- 

firmado): J. Zerega.- Dr. Jo 

é Zerega Péndola.. Y. Zere 

2.- Dr. Fortunato Zerega Pén 

bla.- Yolanda Seller.. Yolan 
a Zerega Péndola de Seiler.- 

s Seiler.q Antonio Seiler.- 
le, Luisa Z. de Barniol. Ma 

ja Luisa Zerega Péxdola de 

erniol. Vicente Auad. Vi 
sente Auad Herales.- “Ausd 
empañía Anónima” Estado de 
¡ Caja el veintinueve de Ma 
? de mil novecientos sesanta y 
¡e 

  

    

  

te.- Debe.- Haber Caprtal: 
ntrega de los siguientes Sus- 

áptores: Doctor José Zerega 

Endola.- Por dieciocho  accio- 
ls de a diez mil sucres cada 
ña ciento ochenta mil su, 
es - Doctor Fortuntto Zere- 
y Péndola.. Por diociocho ac- 
bnes de a diez mil sutres ca 

) una ciento ochenta mil su- 

es. Señora Yolanda Zerega 
indola. Por dieciocho accio- 

ls de a diez mil suecres cada 
ta. Ciento ochenta mil su, 
es. María Luisa Zerega Pén 

la de Bernoil. Por discio- 
a acciones de diez mil su- 

es cada una. Ciento ochen- 
mil sueres. Señor Vicente 

ud Herales.- Por una acción 
a diez mil sucres cada una. 

ez mil sucres.- Setecientos 
únta mil sucres. Valor total 
| capital pagado con aporte 
un bien raiz_ y que constitu 
activo fijo: Setecientos vein 
mil sueres.- Capiral de inte 
ción de capital según depó 
y en el Banco de la Filantró 
a: diez mil sucres._ Sete- 
ntos treinta mil sucres. To- 

ULEO,  UUN PULMUMALO  ZLEIYBa 
Queirolo y María Luisa Pén.- 
dola de Zerega. En consecuen 
cia, de acuerdo con la dispo- 
sición antes indicada, sin to- 
mar en cuenta los vote de 
cada uno de los aportantes 
tienen a bien designar como 
peritos avaluadores al señor Ro 
drigo Santos e Ingeniero Ma- 
nuel Oswaldo Adoum, a los 
mismos que Se les debe pasar 
los nombramientos de inmedia 
to pafa que, en el menor 
tiempo posible emitan. su” 4 
forme, el mismo que debe ger 
aprobadó en una reurión. Por 
ho haber, de que más"“ tratar 
acordando enviar el tombta- 
miento y sin esperar otra re- 
unión, por unanimidad de vo 
tos se aprueba esta sesión y 
firman todos los promotores 
fundadores.- f) Dr. José Zere| 
ga Péndola.- f) Dr. Fortunato 
Zerega Péndola. 1) Vicente 
Auad Herales.- f) Yolanda Ze 
rega Péndola de Seiler__ ) An 
tonio Seiler.- f) María Luisa 
Zerega  Péndola «de Berniol.- 
Es copia fiel de su original 
que consta de fojas primera 
del Libro de Juntas Generales 
de Accionistas de Auad Com. 
pañía Anónima y al que me Te 
mito en caso necesario, Gua- 
yaquil, a cinco de mayo de mil 
navecientos sesenta y siete.- 
b Vicente Auad.- Vicente 

Auad  Herales,_ Secretario - 
Ing. Hendel Oswaldo Adoum - 
Especializado en Fifancia . 
Tres años de ejercicio profe 
sional en el Brasil.- Boyacá 
mil doscientos quince Teléfo- 
ño diecisiete mil cuatrocientos 
siete Casilla tres mil trescien 
tos veintinueve Cables Adoum 
Guayaquil Ecuador.- Avalúo € 
informe pericial.- Ing. Han 
del Oswaldo Adoum y Rodrigo 
Saltos nombrado por los seño- 
Tes promotores y  acciontotas| 
de ”Auad Compañie Anónima” 
en sesión de «cinco de mayo 
de mil novecientos sesentisiele 
como peritos avaluadores del 
bien inmueble compuesto de 
solar y edificio situado en la 
esquina sur.este formada por 
lis calles Clemente Ballén y 
Juan Pío Montufer, tenemos 9 
bien elevar a vuestra conside 
ción el siguiente informe perj 
cial y avalúo del mismo bien 
Primero.- Del vstudio de la es 
critura de compraventa Cele- 
brada en Guayagnil, el día ua- 
toree de enero de mil nove, 
cientos veintisiete, autorizada 
por el Notario señor José Ma- 
tía Montalván Cornejo, se des 
prende que el bien inmueble 
liene los siguientes linderos y 
dimensiones: Norte, (calle Cle 
mente Ballén, con veinticuats 
metros noventa  centímetios: 
Sur, propiedad que fue de la 
señora Manuela Tola viuda de 
Merlás, antes de Isidro Rodrí- 
guez, con veintiocho metros se 
fenta centímetros; Este, pro. 
piedad que fue de Jesús Mur 
ga, hoy de Vicente Aval He: 
rales, Con veintiocho  rretros 
sesenta centímetros; y, Oeste 
con la calle Juan Pio Montú- 
far, con veintiocho metros diez 
centímetros. Segundo: por el 
estudio de la escritura pública 
celebrada en Guayaquil el vein 
tiocho de Febrero de mil no- 
vecientos veintiocho,  autoriza- 
do por el Notario señor Fede 
rico Bibiano Espinoza, se ad_ 
quirió por Compra la Muy Jlus 
tre Municipalidad de Guaya- 
quil, adyacente a la misma pro 
piedad antes descrita, por el 
lado Este, una faja de terra» 
no de cuarenta metros trein 
ta y cinco centímetros cua 
drados. Tercero: Como el bien 
inmueble es uno solo, que se 
encuentra en la manzana trein 
ta y nueve de la parroquia ur 
bana Rocafuerte, tiene la su- 
perficie total, tomando en con 
sideración les dos compras de 
ochocientos metros cuadrados, 
noventa decímetros cuadrados. 
sobre el cual inmueble se le- 
vanta un edificio de las si- 

| 

  : setecientos treinta mil Su- 
Catamantasm tenimta mid 

mente la Junta General de 
.. Promotores fundadores de 
”Auad Compañía Anónima” 

rales, no es deudor de impues 

yaquil, mayo veinticinco de mil 

renacia que preside, doctor, 
Fortunato Zerega Péndola, se_ 
ñora Yolanda Zerega Péndole 
de Seiler, por sus propicx de- 
lrechos y debidamente autori- 
Izada por su cónyuge señor An 
tonio Seiler, Señora Maria 
Luisa Zerega Péndola de Ber- 
niol,, excluida. de bienes de 
Su cónyuge señor José Berniol 
Alvarez, y el señor Viceme 
Auad Herales que actúa como; 
Secretario, se constituyó valida 

Puesto a consideración de los 
señores promotores ¿undado- 
res de la Compañia el infor 
me pericial, sin contar con el 
voto de cada uno de los seño 
des aportantes, €s aprobado 
Se acuerda que una vez que 
se constituya legalmente esta 
Compañía antes de emitir 
las acciones se entreguen r 
guardos a los accionistas res- 
guardos que, de acuerdo con 
la ley, deben ser nominati- 
vos por hacerse un aporte con 
bien raíz. Se acuerda que el 
capital de la Companía Será 
el de setecientos Treinta mi) 
sueres dividido en setenta y 
tres acciones de un valor no, 
minal de a diez mil sucres ca 
da acción. S2 faculta al doc- 
tor Miguel Angel Antrade 
B., para que redacte la Mi. 
nuta y los Estatutos de la Com 
pañía y se nos ponga a nues- 
íra consideración: y, en la 
misma minuta quedará auto- 
rizado para hacer aprobar la 
Compañía y haga la primera 
convocatoria a Junta Genera] de 
.- Accionistas para poder nom- 
brar los dignatarios de la mis- 
ma. No habiendo de qué más 
tratar, siendo las once de la ma 
ñana, todos los Señores promo=- 
tores fundadores accionistas del 
la Compañía aprueban esta se” 
sión por unanimidad y autori- 
zan al señor Secretario para 
que saque una copia, como de-, 
be hacerlo con la sesión ante-| 
rior, para que entregue como 
documento habilitante al señor 
Notario donde se autorice la 

    

Compañía. Para constancia 
firman,- f) Dr. José Zerega 
Péndola.-  £) Dr. Fortunato 
Zerega Péndola. -  f) Vicente 
Auad Herales - f) Yolanda Ze- 

tonio Seiler - f) María Luisa 
Zerega Péndola de Barniol”.- 
Certifico que la copia que an- 
tecede es igual a la que consta 
en el original que corre a fo-. 
lio dos del Libro de sesiones 
de Junta General de Promoto- 
res Fundadores y Accionistas 

de  Auad Compañía Anónima 
y al que me remito en caso ne 
ceserio.- Guayaquil, a once 
de mayo de mil novecientos 
sesenta y  siete.- f) Vicente 
Auad - Vicente Auad Herales. 
Secretario - Señor Jete de Re- 
caudaciones Provincial del 
Guayas.- Dortor Miguel Angel 
Andrade B., a usted atentamen- 
te, comparezto y digo: Que al 
pie de la presento se sirva con 
ferirme una certificación por la 
cual conste que el señor Vi- 
cente Auad Herales no adeu- 
da al Fisco y tiene hecha su 
declaración a la renta - Nece- 
sito esta Certificación porque. 
dicho señor va a suscribir una 
escritura de constitución de u-; 
na compañia Anónima.-  He- 
cho que sea agradeceré se me 
entregue para el fin legal an- 
tes indicado.- Justicia, etcéte», 
ra.- M. A. Andrade B - Dr.- 
Miguel Angel Andrade B.- A- 
bogado. R 216- Jefatura Pro- 
vincial de Receudaciones dell 
Guayas.. Certifica: Que. revi- 
sando los archivos de esta Je- 
fatura, se ha podido establecer; 
que el “señor Vicente Auad He- 

tos fiscales en esta Jefatura, 
hasta la presente fecha,- Gua 

    

rega Péndola de Seiler.- f) An! 

Dru de mii novecientos cuaren 
ta y ocho y cuatro de mayo 

como se acredita con las par- 

tos respectivament. Zara 
cen y solicitan que se les con: 
ceda la posesión  efeciiva de 

ciada la causa se mandó a re- 

los testimonios de Nicolás Bar 
cos y Luis Asael Duque Alvara 
do, quienes deponen conforme 
y dando la razón de sus dichos 
que los peticionarios son los ú- 
hicos y universales herederos 
de los causantes por lo que no 
habiendo nulidad” que declarar 
y haciendo mérito de las parti- 
das de defunciones cuyas co- 
pias íntegras constan del pro- 
ceso y de la información suma- 
ria tramitada, este Juzgado 
Quinto Provincial del Guayas 
de conformidad con los artícu- 
los setecientos quince y sete- 
cientos diez y siete del Código 
de Procedimiento Civil, Adfni- 
nistrando Justicia en nombre 
de la República y por Autori- 
dad de la Ley, confiere la pose 
sión efectiva proindiviso y sin 
perjuicio de terceros, de los 
bienes derechos y acciones de- 
jados por' María Luisa Péndo- 
la Péndola de Zerega y Fortu- 
nato Zerega Queirolo, a sus hi 
jos legítimos los peticionarios 
señoras María Luisa Zerega de 
Barniol, Yolanda Zerega de Sei 
ler y doctores José Zerega Pén 
dola y Fortunato Zerega Pén- 
dola.- Inscríbase esta sentencia 
a los Registros de la Propie - 
dad de los Cantones Guayaquil 
y Salinas a cuyo electo notiff- 
quese a los respectivos Regis- 
tradores.- Para la notificación 
al Registrador del Cantón Sa- 
línas, comisiónase al Juez Can 
tonal de Salinas, o en su falta 

rroguia cabecera de este can- 
tón, debiendo remitirse como 

|s ¿iciente despacho estos origi- 
náles.- Desglócese y entrégue- 
se las copias acompañadas.- 
Dése lectura y notifíquese.- Cé 
sar Moya J.- Han pagado la 
cantidad de quince sucres por 
derecho de registro y Defensa 
Nacional, cuyos certificados se 
archivan.- Queda archivado es 
certificado de ejecutoria.- Lo 
certifico.- Fausto  Benites.- 
Certifico: Que es fiel copia de 
su original que consta de fojas 
mil quinientos sesenta y cinco 
a mil quinientos sesenta y o- 
cho. Número trescientos trein- 
ta del Registro de Propiedad 
del año de mil novecientos se- 
senta y cuatro y anotada bajo 
el número setecientos noventa 
y ocho del Repertorio.- Gua- 
yaquil, noviembre diez y ocho 
de mil novecientos sesenta y 
cinco.- G, Intriago A.« Hay 
Un sello”.- Núdiero cero cua- 
tro mil setecientos diez y sie- 
te.- Municipalidad de Guaya- 
quil.- Departamento Financie- 
to - Sección Rentas, Rol cua 
tro mil ochocientos treinta y 
uno - Certifico que la propie- 
dad de Fortumato Zerega situa- 
da en la calle Clemente Ballén, 
SI. número cinco, Mz, número 
treinta y nueve, en terreno pro- 
pio, correspondiente a la Pa- 
rroquia Urbana Bolívar de es. 
ta ciudad, se encuentra al dia 
en el pago de los Impuestos y, 
Tasas, recaudados por esta M, 
I. Municipalidad, en el presen» 
te año.- Avalúo Comercial: un 
millón doscientos mil setecien 
tos sucres.- Avalúo Catastral: 
setecientos veinte mil cuatro - 
cientos  sucres.- Guayaquil, 
veinticinco de miyo de mil no. 

de mil novecientos sesenta, tal 

tidas de defunción que corren 
de fojas una y dos de los au- 

bienes derechos y accionez de- 
jados por sus padres,- Sustan- 

cibir su información sumaria, 

al Teniente Político de la Pa- Ji 

Ley Régimen Muni 
hace Cía, Auad C 
nónima.-  Guayaq 
treinta de mil nov 
senta y siete.- C 
vinciel del Guayas 
z Y,- Carlos Gor 
gas.+ Tesorero.- J 
gua Potable de 
Tesorería.-  Impues 
nal al de Alcabala; 
diez mil quinientos 
ve. Tres mil e 
treinta sucres, cmmcu 
centavos,- Recibí 
José Zerega Péndola 
cantided de tres mul 
tos treinta sucres « 
seis centavos, por ir 
uno por ciento adic 
Alcabalas para la m 
sión de agua potabl 
y Guayaquil (Decre: 
vo de octubre vein 
mil novecientos cuar 
venta que hace a € 
Compañía Anónima” 
ubicado en la parri 
ver de este cantón, 
te en inmueble - 1 
mil ochocientos trein 
El valor de esta tran 
dominio es de seteci 
te mil sucres, según 
mero - del Notario 
tor Thelmo Torres 
Ley Régimen Municií: 
yaquil, mayo tremta 
mil novecientos sese 
te - Recaudado por 

Rivadeneira, - Hay 
Junta de Beneficenci 
yaquil.- — Alcabalas. 
to, Tesorero de la Ju 
neficencia de Guayez 
tifica: Que el señor 
sé Zerega Péndola y 
abonado en esta Teso) 
ma de tres mil cu 
treinta sucres  tremt 
centavos, según aviso 
del Notario señor doi 
mo Torres Crespo, se 
lle siguiente: Vended: 
osé Zerega Péndola 

Comprador: Cía, “Aw 
ñía Anónima” - Conc 
mueble, ubicado en la 
mente Ballén, parroq 
var.- Calle Clement 
Parroquia Bolívar d 
Guayaquil.- Valor de 
ta: setecientos yeinte 
<res.- Impuesto uno 
to adicional de Alcab 
mul cuatuocientos trein 
treinta y cinco centave 
ga sobre av. catastri 
ferencia nuestro recibi 
ja número quince mil 
Guayaquil, treinta de 
mil novecientos sesent 
te - Junta de Benefic 
Guayaquil. - J. Baque 
Tesorero.- Hay un sel 
nicipalidad de Guyaq 
partamento  Financier; 
ción Rentas.- Alcabale 
tificado.- Número cero 
trocientos noventa y ci 
infrascrito, Jefe de la 
Rentas, certifica: Que 
doctor José Zerega Pe 
otros (Fotunato Zerega 
gado en la Caja de la 
tía Municival del Can 
concepto del Impuesto 
cabalas la suma de doce 
te sucres, según as mero setenta y uno e tario señor doctor Tori 

2 continuación detallo: 
dor: Doctor José Zere 
dola y otros (Fortunat 
ga) .- Comprador: Cía Cía. Anónime.- Concej 
mueble calle C— Ballé 
cuatro mil ochocientos 
Y uno, aporte a socied: 
Troquia Bolívar del cant 
yequil - Valor de la ve, 

t   

tecientos veinte mil suc; To se ha cobrado el ir   vecientos sesenta y siete - E, 
Avilés Alfaro.- Novecientos su 
Cres cada  melro cuadrado.- 
Treinta de meyd de mil nove- 
cientos sesenta y siete.- Si.   novecientos   guientes características: La ma $ Víntaw guen cuatro firhas ilegibles. 

sobre la suma de doscientos mil a 
cres 
tante 
Ito .- 
milló; 

“lt 

setecien 
Por ser éste el aval 

en el Catastro.- 1 
Fijo para los prime 
'n doscientos mil se



diez mil sucres._ 

taliza la cantidad de 

cres cada una: o 
treinta mil sucres - fruayaquil 
u veintinueve de Mayo de mil 
novecientos sesenta y Silewe.- 

i : J, Zerega.- Dr, Jo (firmado): J g Ze 

ga.- Dr. Fortunato Zerega Dón 

2: Péndola de Seiler.- 
Aa “Antonio Senller.- 

Ma 
Péndola de 

sé Zerega Péndola._ Y. 

dola.- Yolanda Seiler.. 

. Seiler. 
da. Luisa z de Barntol, 

l ría Luisa Zerega 
Berniol, Vicente Auad, Vi 
cente Auad Herales.- “Aued 

¿ Compañía Anónima” Estado de 
« la Caja al veintinueve de Ma 

yo de mil novecientos sesanta y 
' Siete... Debe.- Haber ¡Eapital: 

trega de los siguientes sus- 
, a: Doctor José Zerega, 
* Péndola.- Por dieciocho accio- 

nes de a diez mil sucres cada 
una ciento ochenta mil_ su_ 

' gres.- Doctor Fortunato Zert- 
' ge Péndola.- Por diociocho ac- 
¡ enones de a diez mil sutcres ca 
' da una ciento ochenta mil su- 
, tres. Señora Yolanda Zerega 
, Péndola. 
Me Ge a diez mil suer*z cada 
juna. Ciento ochenta mil e 
cres, María Luisa Zerega Pén 
¡dola de Berncil. Por diecio- 
cha acciones de diez mil su- 
cres cada una. Ciento ochen- 
la mil sucres. Señor Vicente 
'Auad Herales.- Por una acción 
de a diez mil sucres cada una. 
Diez mil sucres.- Setecientos 
treinta mil sucres, Valor total 
del capital pagado con aporte 
de un bien raiz_ y que constitu 
“ye activo fijo: Setecientos vein 
le mil sucres.- Capiral de inte 
gración de capital según depó 
sito en el Banco de la Fillantró 
pica: diez mil sueres._ Sete- 
icientos treinta mil sucres, To- 
tal; setecientos treinta mil Su- 
cres.- Setecienteje treinta mil 
sucres.- Guayaquil, a veinti- 
nueye de Mayo de mil nove- 
cientos sesenta y siete._ f) G. 
Terán A.- Junta General de 
Promotores fundadores de 
'Auad Compañía Anónima1”.- 
En Guayaquil, hoy día viernes 
Finco de Mayo de mil novecien 

s sesenta y siete, 2 las diez 
le la mañana, en el Estudio 

Profesional del señor Doctor 
Miguel Angel Andrade B., el 
ásmo que Se encuentra si- 
ado en el segundo piso del 

Kificio signado con el núme- 
lo cuatrocientos seis de la ca 

Aguirre, se reunieron las 
guientes personas: dosto; Jo= 

Zerega Péndola, doctor For 
mato Zerega Péndola señor 

te Ausd Herales, señora 

  

Setecientos 
treinta mil sucres.- Lo que to- 

callas setatien- 
tos treinta mil sucres divididos 
en setenta y tres acciones; de un 

jominal de a diez mil su 
Moll setecientos 

Por dieciocho accio-|q, 

lesquina sur-este 
lles calles Clemente Ballén 
Juan Pío Montufer, tenemos 
bien elevar a vuestra consid 
ción el siguiente informe peri péndola.- 

i a i len Zerega Péndola - a amo e ad Herales - Ni Yolanda Ze. 
Cele-¡rega Péndola de Sejler - $ 

brada en Guayaquil, el día ca-¡tonio Seiler - f) María Luisa 
nove, |¡Zerega Péndola 

autorizadajCertifico que la copia que an 
Por el Notario señor José Ma-|tecede es igual a la que consta 

se desjen el original que corre a fo- 
inmueble lio dos del Libro de sesiones 

los siguientes linderos yjde Junta General de Promoto- 
icalle Ulelres Fundadores y Accionistas 

Auad Compañía Anónima 
centímetros: y al que me remito en caso ne 

jcritura de: compraventa 

torce de enero de mil 
cientos veintisiete, 

ría Montalván Cornejo, 
prende que el bien 
tiene 
dimensiones: Norte, 
mente Ballen, con veinticuat 
metros noventa 
Sur, propiedad que fue de ja 
señora Manuela Tola viuda de 
Morlás, antes de Isidro Rodrí- 
guez, 
kenta centimetros; Este, pro. 
piedad que fue de Jesús Mur 
ga, hoy de Vicente Auai Me 
rales, Con veintiocho metros 
sesenta centímetros; y, "Oeste 
con la calle Juan Pío Montú- 

centímetros. Segundo: por el 
estudio de la escritura pública 
celebrada en Guayaquil el vein 

vecientos veintiocho, 
O por el Notario señor Fede 

tre Municipalidad de Guaya- 
quil, adyacente a la misma pro 
piedad antes descrita por el 
lado Este, una faja de terr2- 
no de cuarenta metros trein 
ta y cinco centímetros cua 
drados. Tercero: Como el bien| 
inmueble es uno solo, que se 
encuentra en la manzana trein 
ta y nueve de la parroquia ur 
bana Rocafuerte tiene la su- 
perficie total, tomando en con 
sideración les dos compras de 
ochocientos metros cuadrados, 
noventa decímetros “cuadrados, 
sobre el cual inmueble se le- 
vanta un edificio de las si- 
guientes características: La ma 
yor parte del solar se halla o 
cupado por un edificio de tres 
pisos altos, de estructura de ma 
dera, revestida en su fachada 
por enlucido de cemento y des 
cubierta en el interior.” Las 
paredes son de ladrillo y mor 
tero en algunas partes; y ma 
dera pintada en otras. Los pi 
s0s son de madera en las plan 
tas altas y de cemento en la 
blanta baja. No hay tumba, 
do. La cubierta es de plan 
chas de zine sobre estructu- 
Ya de madera. En todos los 
sentidos, el edifício responde 
a las características de una cons 
trucción llamada “mixta” en 
la ciudad de Guayaquil. Por 
la edad que tiene así como   por el efecto de 
agentes atmosféricos, 

ins>.to8 y 
el edifi- 

Dare aa 
formada por 

con veintiocho metros SelAuad -» 
¡Secretario,- 

documento habilitante al señor 
se autorice la Notario donde 

Y Compañía. Para constancia| 
e firman - f) Dr. José Zeregal 

1 Dr. Fortunato 
$) Vicente 

de Barniol”, 

He 

ceserio.- Guayaquil, 

sesenta y siete - 
Vicente Auad Herales. 

caudaciones Provincial 

te, comparezco y digo: Que al 
suas jez Pie de la presento se sirva con|quil.- far, con veintiocho metros diez ferirme una certificación por lalro - Sección Rentas, Rol cua- cual conste que el señor Vi- 

cente Auad Herales “109 adeu- 
tiocho de Febrero de mil no- 42 al Fisco y tiene hecha suldad de 

autoriza] declaración a la renta - Nece-da en la calle Clemente Ballén, 
i certificación Porque|Sl, 

rico Bibiano Espinoza, se ad ¡dicho señor va a suscribir una treinta y nueve, en terreno pro- quirió por compra la Muy Husiescritura de constitución de u- pio, 

sito esta 

na compañía Anónima.- Fe- 

cho que sea agradeceré se me 
entregue para el fin legal an- 
tes indicado.- Justicia, etcéte- 
ra- M, A Andrade B - Dr.-| 
Miguel Angel Andrade B.- A- 
bogado. R 216- Jefatura Pro- 
vincial de Receudaciones del 
Guayas.- Certifica: Que, revi- 
sando los archivos de esta Je- 
fatura, se ha podido establecer 
que el 'señor Vicente Auad He- 
rales, no es deudor de impues 
tos tiscales en esta Jefatura, 
hasta la presente fecha - Gua 
yaquil, mayo veinticinco de mil 
novecientos sesenta y siete.- 
1) Víctor E, Echeverría H.- 
Víctor E Echeverría H.- Jefe 
de Recaudaciones del Guayas. 
f) Luis Andrade V.- Luis An 
drade V - Archivero.- Ministe 
rio de Finanzas.- Jefatura de 
Recaudaciones.- Certificado de 
no adeudar al Fisco y - haber 
declarado Impuestos .- Datos 
de identificación del solicitan- 
te.- Apellidos: Paterno - Ma- 
terno - Nombres: Zerega Pén- 
dola José - A nombre de: Her- 
manos Zerega Péndola (Socie- 
dad colectiva).- Cédulas: I- 
dentidad: eero nueve - cero ce- 
Yo setenta y dos mil setecien- 
tos sesenta y uno - Orientalis- 
ta: cuatrocientos noventa y seis 
mil novecientos ochenta y dos, 
Libreta Militar. -   ecuatoriana,= Domitilio.. 

f a oncelsenta y cuatro y anotada bajo de mayo de mil novecientos|e] 
D Vicente 

Señor Jefe de Re- 

del cinco. - 
Guayas - Doctor Miguel Angellun sello”... 
Andrade B , a usted atentamen- 

  rrsar AO AEIITETSO COMO sen Cae [suficiente despacho estos rei nastte ud c náles.- Desglócese y entrégue- "monte Balón o er se Jas copias acompañadas =var Cane ha Dése lectura y notifíquese. - CélParto mia Bolív en 
sar Moya J,- Han pagado la guía Bolivar 

    

[cantidad de quince sucres Da 4 or derecho de registro y Defensa cres, - Impuesto S Nacional, cuyos certificados se 
ercpivan > Queda. archivado el 
certificado ejecutoria, Lo i i certifico.- Fausto  Benites.- treinta y £inco cen Certifico: Que es fiel copia de ferencia n A cata su original que consta de fojas ja númer uestro re mil quinientos sesenta y cinco Guayacunl, Poet 1 a mil quinientos sesenta y o- mil oveci a cho. Número trescientos treim=|fo OS Se ta del Registro de Propiedad|¿.” Junta de Ben del año de mil novecientos se- EA Ja 

nicipalidad de Gu 
partamento Financ 
ción Rentas - Alca] 
tificado.- Número e 
trocientos noventa y 
infrascrito, Jefe de 
Rentas, certifica: Qu 
doctor José Zerega 
otros (Fotunato Zer 
gado en la Caja de 
ría Municipal del € 
concepto del Impue 
cabalas la suma de e 
te sucres, según 

número cinco, Mz, número Lao On on 
a continuación deta] dor: Doctor José Z 
dola y otros (Fortu 
£a).- Comprador: 
Cia  Anónima.- Co: 
mueble calle C. Be cuatro mil ochocien 
Y uno, aporte a sqe rroquia Bolívar del e 
Yequil - Valor de la 
tecientos veinte mil: 
ro se ha cobrado el sobre la suma de ¡ doscientos my] setec 
cres por ser éste el y: tante en el Catastro 
to.- Fijo para los pr millón doscientos mil tos Sueres siete mil : fres - doce mil siete 

doce mil siete u uil treinta de mil novecientos sesen te - E. Avilés Alfaro 
vilés Alfaro.- Jefe de Hay un sello. Uno « cientos sesenta 

to adicional de Al 
mii euatiocienios t 

  

   

                                                              

número setecientos noventa 
y ocho del Repertorio.- Gua- 
yaquil, noviembre diez y ocho 
de mil novecientos sesenta y 

G. Intriaego A.- Hay 
Núnllero cero cua- 

tro mil setecientos diez y sie- 
te.- Municipalidad de Guaya- 

Departamento Financie- 

tro mil ochocientos treinta y 
uno.- Certifico que la propie- 

Fortunato Zerega situa- 

correspondiente a la Pa- 
rroquia Urbana Bolivar de es- 
ta ciudad, se encuentra al día 
en el pago de los Impuestos y 
Tasas, recaudados por esta M, 
I, Municipalidad, en el presen- 
te año.- Avalúo Comercial: un 
millón doscientos mil setecien 
tos sucres.- Avalúo Catastral: 
setecientos veinte mil cuatro - 
cientos sucres.- — Guayaquil, 
veinticinco de mayo de mil no- 
vecientos sesenta y siete.- E, 
Avilés Alfaro,- Novecientos su 
Cres cada melro cuadrado.- 
Treinta de meyes de mil nove- 
cientos sesenta y siete.- Si- 
guen cuatro firmas ilegibles.- 
Hay un sello.- Número trein- 
ta y ocho mil se:ecientos seten- 
ta y seis.- Por mil cuatrocien- 
tos sesenta sucre. - Colegio Na 
cional “Aguirre Abad”.-  Co-! lecturía.- Recibí de Aued Com 
pañía Anónima le suma de mil 
cuatrocientos sesenta sucres por 

    

   
   

   

    
     

       
   

Concepto del Impuesto a favor once, Y UN de, los Colegios “Aguirre Abad'|ystyos diecisiete - Fe y "Dolores Sucre”.- Dog por Ministerio «e renta Mil adicional a las Escrituras| € Finanze tura Provincial de Re 
Públicas.- — Impuesto sobre la hes de Guayas.- Ri .- Rec cuantía de setecientos treinta 
mil sueres.- — Ghayaquit: The 
treinta de mil novecientos se. ón Er concepto senta y siete,- Una firma ile- e la Compañi,   

Nacionalidad ¡senta y uno.- 
Ciu-¡Número mil quinientos veinti- 

ampañía Anónima” - 
iscientos treinta 

: ciento 

Rubr 
Valor: seis mil < 

gible.- El  Colector.- Notaríd 
siete.- Orden número cuaren 
ta y cuatro mil trescientos se- 

Hay un sello. ., 
      

  

Cres.- 0: 
ciento treinta. - 
lez,


